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PSIC.2.E.2. Los procesos psicológicos de las masas y los pueblos.
PSIC.2.E.3. La influencia de la cultura en el comportamiento social, en los procesos cognitivos y en la personalidad.
PSIC.2.E.4. La Psicología de las organizaciones: liderazgo, cultura emprendedora y relaciones intergrupales dentro de las
organizaciones.
PSIC.2.E.5. Organización del trabajo y gestión de conflictos dentro de las organizaciones.
PSIC.2.E.6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el ámbito
de la Psicología social y de las organizaciones.

Psicología

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1. Buscar,  seleccionar  y analizar
de  manera  segura  y  fiable,
información  proveniente  de
diversas  fuentes,  partiendo  de
las  aportaciones  de  las
principales corrientes o modelos
teóricos  en  Psicología,  para
valorar  con  sentido  crítico  las
soluciones  propuestas  a  los
problemas  esenciales  en  el
estudio del ser humano.

CCL1,  CCL2,  CCL3,  STEM4,  CD1,
CD2, CD4, CPSAA3.1, CPSAA4.

1.1. Buscar y seleccionar información relativa a las aportaciones de
las diferentes corrientes de la Psicología, de manera sistematizada,
realizando previamente  su planificación,  incluyendo una variedad
de  fuentes  y  soportes  documentales,  audiovisuales,  revistas
científicas, recursos  online, etc. y cuidando su seguridad en la red,
para  posteriormente  organizar,  analizar  y  realizar  conclusiones,
estableciendo relaciones y comunicando, con claridad y de manera
atractiva, los resultados.

PSIC.2.A.1.
PSIC.2.C.3.

1.2. Identificar la dimensión teórica y práctica de la Psicología, sus
objetivos,  características,  ramas  y  técnicas  de  investigación,
relacionándolas,  como  ciencia  multidisciplinar,  con  otras  ciencias
cuyo  fin  es la  comprensión de  los  fenómenos  humanos,  como  la
Filosofía, Biología, Antropología, Economía, etc.

PSIC.2.A.2.
PSIC.2.A.3.

1.3. Reconocer y expresar las aportaciones más importantes de la
Psicología,  desde sus inicios hasta la actualidad, identificando los
principales problemas planteados y las soluciones aportadas por las
diferentes corrientes psicológicas contemporáneas.

PSIC.2.A.1.
PSIC.2.A.4.

2.  Comprender  las  bases  de  la
conducta humana, identificando
los  condicionantes  relativos  a
factores genéticos y endocrinos,
así  como  de  los  procesos
cognitivos  básicos  y  superiores,
para  apreciar  y  comprender  su
influencia en la misma y adquirir
conciencia de la complejidad del
comportamiento humano.

CCL2,  CCL3,  STEM4,  CD1,  CD2,
CPSAA1.1, CPSAA4, CC1.

2.1.  Explicar  la  evolución  del  cerebro  humano  desde  un  enfoque
antropológico, identificando sus características en relación con el de
otras especies.

PSIC.2.B.1.
PSIC.2.B.2.
PSIC.2.C.7.

2.2. Analizar y apreciar la importancia de la organización del sistema
nervioso central, distinguiendo las diferentes áreas y funciones.

PSIC.2.B.1.
PSIC.2.B.2.
PSIC.2.C.7.

2.3.  Comprender  e  identificar  las  bases  genéticas  del  sistema
endocrino, los procesos cognitivos básicos y superiores, así como su
relación  con  la  conducta  humana,  destacando  de  manera
argumentada el origen de algunas enfermedades o trastornos.

PSIC.2.B.2.
PSIC.2.C.1.
PSIC.2.C.2.
PSIC.2.C.7.

2.4.  Identificar  fortalezas  y  debilidades  propias  y  del  grupo  en
relación con los procesos básicos (percepción, atención y memoria)

PSIC.2.C.3.
PSIC.2.C.4.
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y  superiores  (aprendizaje,  inteligencia  y  pensamiento),
comprendiendo  la  percepción  como  un  proceso  constructivo  y
subjetivo, y valorando la importancia de la inteligencia emocional.

PSIC.2.C.5.
PSIC.2.C.6.
PSIC.2.C.7.

3. Identificar  y  mejorar  las
destrezas  y  habilidades
metacognitivas relacionadas con
aprender  a  aprender  y  los
procesos cognitivos, valorando la
importancia  del
autoconocimiento  y  la  gestión
emocional  en  su  desarrollo
personal  e  interpersonal,
analizando  las  implicaciones  en
su  conducta,  potenciando  las
cualidades  personales  que  le
ayuden  a  desenvolverse  con
autonomía  y  afrontar  de  forma
proactiva los desafíos de la vida,
ya sean privados, profesionales o
sociales.

CCL3, CD1, CD2, CPSAA1.1,
CPSAA1.2,  CPSAA2,  CPSAA3.1,
CPSAA5.

3.1.  Aprender  a  identificar  las  características fundamentales de la
propia conducta, así como los rasgos de la personalidad, aplicando
estrategias  de  desarrollo  personal  para  la  adquisición  de  nuevas
destrezas emocionales y sociales.

PSIC.2.D.1.
PSIC.2.D.2.
PSIC.2.D.6.

3.2.  Conocer  los  procesos  implicados  en  el  desarrollo  de  las
emociones,  identificando  la  relación  existente  entre  emoción,
cognición y comportamiento y desarrollando estrategias exitosas de
afrontamiento.

PSIC.2.D.3.
PSIC.2.D.4.
PSIC.2.D.6.

3.3. Aplicar el conocimiento de la propia personalidad y conducta al
análisis de los problemas cotidianos, transformando las dificultades
en  oportunidades  de  aprendizaje,  para  adoptar  comportamientos
responsables frente a las situaciones de la vida cotidiana, personal y
profesional.

PSIC.2.C.7.
PSIC.2.D.5.
PSIC.2.D.6.

4.  Analizar  con  sentido crítico y
desde  una  perspectiva  ética  los
procesos sociales más relevantes
de nuestro tiempo, identificando
sus  elementos  básicos  o
problemáticos,  para  desarrollar
alternativas  de  carácter  local  y
global que vayan a la raíz de los
problemas  planteados  y  que
estén  encaminadas  a  ofrecer
propuestas que contribuyan a la
recuperación  del  equilibrio  del
medio natural, social y humano.

CCL1, CCL2, CCL3, STEM 2,  CD2,
CPSAA1.2,  CPSAA3.1,  CPSAA4,
CC1, CC4.

4.1.  Analizar  problemas  de  naturaleza  comunitaria  o  social,
identificando  y  reflexionando  sobre  los  patrones  de
comportamiento,  los  roles  o  el  liderazgo,  o  la  necesidad  de
aceptación  y  pertenencia,  para  comprender  la  influencia  de  los
grupos en el pensamiento y la conducta de los individuos.

PSIC.2.E.1.
PSIC.2.E.4.
PSIC.2.D.6.

4.2.  Relacionar  los  fenómenos  o  procesos  sociales  de  masas  con
variables estructurales, ideológicas, políticas, religiosas o históricas,
generando conexiones entre variables sociales e individuales para
generar una conciencia global y dinámica de la realidad.

PSIC.2.E.2.
PSIC.2.E.3.

4.3.  Discriminar  los  factores  relacionados  con  el  liderazgo,
analizando  las  estrategias  y  recursos  de  resolución  de  conflictos,
para contribuir a desarrollar una conciencia crítica respecto de los
posibles  usos  de  la  Psicología  y  sus  técnicas  como  formas  de
manipulación y control social.

PSIC.2.E.3.
PSIC.2.E.4.
PSIC.2.D.6.

5.  Diseñar  y  emprender  un
proyecto  de  intervención,

5.1.  Articular  las  etapas  de  un  proyecto  de  intervención,
participando con coherencia y de forma eficiente en la organización,
gestión y planificación de las tareas, en función del propósito y su

PSIC.2.D.6.
PSIC.2.E.6.
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explorando  los  recursos
disponibles  y  seleccionando  las
técnicas  y  procedimientos  más
adecuados  de  acuerdo  a  su
objeto,  a  las  necesidades
detectadas,  a  las  fortalezas,
oportunidades,  amenazas  y
debilidades  del  entorno,  con
criterios éticos y una orientación
creativa  en  la  búsqueda  de
soluciones  y  alternativas,  con
sujeción al método científico.

CCL1,  CCL2,  CCL3,  STEM3,
STEM4,  STEM  5,  CD1,  CD2,
CPSAA3.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1,
CE3.

viabilidad, desarrollando  los  procedimientos  e  instrumentos  más
adecuados para llevarlo a cabo.

5.2.  Proponer  procedimientos  e instrumentos  de  diagnóstico
adecuados  a  las  situaciones  o  problemas  planteados  a  través  de
estudios de caso, role-playing o simulaciones, que permitan evaluar
las  dimensiones  y  procesos  cognitivos,  personales,  emocionales,
afectivos o sociales.

PSIC.2.A.4.
PSIC.2.C.7.
PSIC.2.E6.

5.3. Identificar estrategias de ayuda o acompañamiento psicosocial
apropiados a la naturaleza y ámbito del problema o estudio de caso
planteado,  de  manera  ordenada  y  fundamentada,  con  criterios
éticos y técnicos.

PSIC.2.E.4.
PSIC.2.E.6.

5.4. Mostrar iniciativa, creatividad, interés y una actitud colaborativa
a lo largo de todo el proyecto de intervención.

PSIC.2.E.5.
PSIC.2.E.6.

5.5.  Afrontar  las  dificultades  y  los  obstáculos,  con  una  actitud
inclusiva, valorando las aportaciones y la participación del resto de
los miembros.

PSIC.2.E.5.
PSIC.2.E.6.

Tecnologías de la Información y Comunicación

La finalidad de esta materia es que el alumnado aprenda a utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de
la información y la comunicación y comprenda los principios científicos que rigen la disciplina. El alumnado debe
poder aplicar una combinación de conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes para usar de forma avanzada
dispositivos y programas, así como para crear soluciones a problemas de tratamiento de la información, utilizando
lenguajes informáticos. Se trata de una formación clave para su futura incorporación a estudios posteriores y a la
vida laboral.
Tecnologías de la información y comunicación es un término amplio que enfatiza la integración de la informática y
las  telecomunicaciones, así  como de sus componentes  hardware y  software,  con el  objetivo de garantizar  a  los
usuarios el acceso, almacenamiento, transmisión y manipulación de información. Su adopción y generalización han
provocado  profundos  cambios  en  todos  los  ámbitos  de  nuestra  vida,  incluyendo  la  educación,  la  sanidad,  la
democracia, la cultura y la economía, posibilitando la transformación de la sociedad industrial en la sociedad del
conocimiento.
La revolución digital se inicia en el siglo XIX con el diseño del primer programa informático de la historia, continúa en
el siglo XX con la construcción del primer ordenador multipropósito, la máquina de Turing, y se consolida con la
producción  y  comercialización  masiva  de  ordenadores  personales,  sistemas  operativos  y  aplicaciones,  como
herramientas que permiten realizar tareas y resolver problemas. La invención de Internet amplió la perspectiva para
que los usuarios pudieran comunicarse, colaborar y compartir información y, por último, la aparición de dispositivos
móviles ha extendido el uso de las aplicaciones informáticas a todos los ámbitos y contextos sociales, económicos y
culturales. El recorrido prosigue con la sociedad del conocimiento, orientada hacia el bienestar de las personas y de
sus comunidades, donde la información es el instrumento central de su construcción.


